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Medianteelpresente,medirijoaustedparasaludarlocordialmentey,alavez,dar
cumpl¡m¡ento a lo solicitado mádiante Memorando N." 1708-2025-GM/MDCGAL, emit¡do por la Gerencia

Mr;';ip;i en retación at oficio N.o 995-2025-DP/oD-TA6N¡úLATC, remitido por la qficina Defensorial de

iacna'de la Defensoria del Pueblo. En d¡cho documento, se formulan una serie de recomendaciones

relacionadas con la organización y desarrollo de la lt Audiencia Públ¡ca de Rendición de cuentas -
sept¡"m¡ie zozs; asi tairbién se ad-junta la ficha de supervisión a gobierno regional/ local de la audiencia

pública de rendición de cuentas - APRC.

FECHA Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa,06 de octubre del 2025 RtUtÉ,(;r

A continuación, se detalla el análisis conespo ndiente, las acc¡ones adoptadas por la Municipalidad Distrital

nel Gregorio Albanacin Lanch¡pa, asi como las conclusiones y recomendaciones respectivas

I. ANTECEDENTES

Mediante ofcio N.o 995-2025-DP/OD-TACN¡JLATC, recepcionado el 09 de septiembre de 2025,

i, ó.r.nror¡. del pueblo, a través det Abog. Edward vargas valderrama, Jefe de la oficina

óefensorlal de Tacna, comunica la obligaci6n legal de llevar a cabo la Audiencia Pública de

Á.n¿¡.¡On de Cuentas (APRC) conespóndiente á septiembre de 2025, remitiendo además el

inior* O.t"nrori.l N," 247-2ó25lDP, que contiene recomendaciones previas para su correcta

ejecución.

Én atención a ello, medianle lvlemorando N." 1708-2025-GI//IVDCGAL, el Gerente Municipal, lng

JesúsManuelLlerenaCampos,solicitalaelaboraciÓndeuninformedetallandolasacciones
ááápirou, prÉ l.plementar dichas recomendaciones, adjuntando además la flcha de supervisión

páiá qr. .L, respondida, una vez que se lleve a cabo la Audiencia Pública de RendiciÓn de

buentas correspondiente a setiembre del 2025.

. Constitución Política del Peru

. Ley N.o 27783 - Ley de Bases de la Descenkal¡zac¡ón

. Láí N." zzszz - Ley Orgánica de Municipalidades y su mod¡flcatoria Ley N o 31433

. Lei tt." zz86z - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales

. ó.'.|'.t trp"ro Ñ." oit -zolg_¡us _ TUO de ta Ley N."27806 (Leyde Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública)

. óro.n.*, ¡¡rnic¡pal N.;026-2020 - Reglamento de Organización y Funciones (RoF)

ipol sln - Cuodro N"12net Gregoio AlboÍaciñ L Av. MunrcDislrifo, Ccro
IOcno - Peú

feléfono: 1052) 40241ó -Anexa tal
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Dicha Resolución menciona:

EnsuNumeral5.5.Etapadeseguimiento,lnc,)5.5'2Autoevaluacióndelaaudienciapública

La Municipalidad Distrital Crnl. Gregorio Albarracin Lanchipa, organiza y desanollar la ll Audiencia

Pública de Rendición de Cuentas en cumplimiento a lo dispuesto en:

La Constitución Politica del Perú: Articulo 31.- Participación ciudadana en asuntos públicos. Los

ciudadanos tienen derecho a participar en los asuntos públicos mediante referéndum; iniciat¡va

legislativa; remoción o revocación de autoridades y demanda de rendición de cuentas.

Ley N.27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades, y su modifcatoria Ley N"3'1433 en su artículo 1 19-A

señala:

ARTíCULO 119.A.- AUDIENCIAS PÚBLICAS MUNICIPALES

Las audiencias públicas constituyen mecanismos de rendición de cuentas cuyo objetivo es dar a

ionocer la gestibn del gobiemo Íocal, tanto en los aspectos presupuestales, como tamb¡én en los

irteriAos a ós togros dila gestión y las dif¡cultades que impidieron el cumplimiento de compromisos.

Los gobiernos loáales realizán como mínimo dos audiencias públicas municipales al año, una en mayg

yia átra en setiemUre, con la finalidad de evaluar la eiecución presupuestal y examinar la penpectiva

de la institución con proyección al c¡erre del año fiscal.

ñesotución de Secretaria de Descentralización N" 015-2024-PCM/S0' qlt aqry999-.el
;ÑéiñÜüEMO irCrIiCO ORIENTADOR PARA EL DESARROLLO DE AUDIENCIAS PUELICAS

OiiEñorCróru DE CUENTAS DE GOBTERNOS REGTONALES Y G0BIERNOS LOCALES'

"Año de la recuperac¡ón y consol¡dación de la economia peruana'
"Año del Centenario de la Re¡nco.porac¡ón de la Provincia de Tarala al Perú"

. Ordenanza Municipal N.o 005-2025 - Reglamento de Audienc¡as Públicas

. Decreto de Alcaldia N.o 011-2025 - Convocatoria ofcial de la ll Audiencia PÚblica

. Resolución de secretaria de Descentral¡zación N." 015-2024-PCM/SD - lnstrumento Técnico

Orientador para APRC

III. ANÁLISIS Y ACCIONES ADOPTADAS

En el plazo de sesenta (60) dias contabilizados desde la realización de la audiencia pÚblica de

ándicibn de cuentas, la Entid'ad debe efectuar una evaluación intema sobre el desarollo de la misma,

considerando las acc¡ones de la etapa preparatoria y la etapa de ejecuciÓn, asicomo los compromisos

iiumidos, acuerdos adoptados y las solicitudes nuevas de ¡nformación recibidas'

iái iárrftrO* O. d¡cha evaluai¡ón serán socializados, en un plazo máximo de treinta dias (30) con

.ip.*naf de la institución, para que éstos tomen mnocimiento de la percepc¡ón de la comun¡dad

iáJp..to J. üs;rtón institucional y adopten decisiones de mejora,para ta sigu¡ente audiencia pÚblica

oáiendición dá cuentas, la cual puede iniciar dando cuenta de dichas acciones de mejora.

oue med¡ante oficio N'995-2025-OP/OD-TACN¡üLATC, el Abog. Edward Vargas valdenama Jefe

de Ia oflcina Defensorial de Tacna, de la Defensoria del Pueblo, comunica a la Entidad, la obligación

b;rt d. ;;rñ ñáüncia pública de Rendición de cuentas - ApRC, y formutando recomendaciones

para antes, durante y después de la APRC, tales como:

.Emplear,ensuAudienciaPúblicadeRendicióndeCuentascorrespondientealmes.de
setiembre2025,ellnstrumentoTécnicoOrientadorparaeldesarrollodeaudiencias
Dúblicas de rendición de cuentas de gobiernos regionales y gobiernos locales, aprobado

ion R"Ju.¡On de Secretaría de Deséentralización N'15-2024'PCM/SD

Acciones adoptadas sobre la recomendación de la Defensoria:

Distrito, CoronelGrego¡o AlboÍocíñ L. Av. Mú'\ icipol s/n - Cuodro N"l2
focño - Perú

feléfono: (A521 ¿0241ó -Anexo tal

realizada:
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Previo al desanollo de la ll Audiencia Pública de Rendición de Cuenlas de la Municipalidad

Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, se tuvo conocimiento de la aprobación del

instrumento Técnico Orientador para el Desarrollo de Audiencias Públicas de Rendición de

Cuentas de Gobiemos Regionales y Gobiernos Locales, aprobado con Resolución de Secretaria

de Descentralización N'15-2024-PCN//SD, donde se incorporó las disposiciones establecidas en

la etapa preparatoria de la Audiencia Pública; es así que, se tomó en consideración lo planteado

por dicho ¡nstrumento de gestión, para llevar a cabo la ll Aud¡encia Públ¡ca de Rendición de

Cuentas de Ia Munic¡palidad Distrital Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa.

Elaborar y aprobar el Reglamento para el desarrollo de sus Audiencias Públicas de

Rendición de Cuentas, considerando el modelo de ordenanza regional conten¡do como
Anexo en el instrumento técnico orientador, y que la máxima autoridad asuma un papel

de liderazgo en la conducción de las mismas, principalmente en la etapa de ejecución de

la audiencia,

Acciones adoptadas sobre la recomendación de la Defensoria:

Previo al desanollo de la ll Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Municipalidad

Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa 2025, se tomó de referencia el ¡nstrumento

Técnico Onentador para el Desarrollo de Audiencias PÚblicas de Rendición de Cuentas de

Gobiemos Reg¡onales y Gobiemos Locales, aprobado con ResoluciÓn de Secretaria de

Descentralización N'15-2024-PCM/SD, donde se incorpoó las dispos¡c¡ones establecidas en la

etapa preparatoria de la Audienc¡a Pública; Numeral 7, DISP0SICI0NES COMPLEMENTARIAS

7.1 Adecuación de las Ordenanzas que regular modelos de audiencias públicas de rendición de

cuentas; por tanto, se tomó como referencia el Anexo 4: MODELO DE ORDENANZA

MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO OUE REGULA LA REALIZACIÓN DE LAS

AUDIENCIAS PÚBLICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS, para la elaboración de nuestra

Ordenanza lvlunicipal N'005-2025 Crnl. G. Albarracin Lanchipa, de fecha 30 de abril de 2025, el

mismo que se encuentra publicado en el portal de transparencia.

Establecer como estrategias de publicidad adicionales a las plataformas digitales, otros

canales de información, por ejemplo, la radio, paneles publicitarios en el exterior de los

locales de los Gobiernos Regionales, comunicación con autoridades comunales; todo ello

en beneficio de la población adulta mayor, entre otras poblac¡ones de especial protección.

Acciones adoptadas sobre la recomendación de la Defensoría:

Para el desanollo de la ll Audiencia PÚblica de Rendición de Cuentas de la Munic¡palidad D¡strital

Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa 2025, se tomó de referencia el instrumento Técnico

Orientador para el Desanollo de Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas de Gobiemos

Reg¡onales y Gobiemos Locales, aprobado con Resolución de secretaria de Descentralización

N" 15-2024-PCIV/SD, donde se incorporó las disposiciones establecidas en Ia etapa preparatoria

de la Audiencia Públ¡ca; es asíque, se consideró el Afticulo 5. Disposiciones generales. Numeral

5.1. Defniciones operativas lnc.) 5.1.1, TRANSPARENCIA ACTIVA, se difundió la programación

de las actividades de la ll Audienc¡a Pública de Rendición de cuentas 2025 - mediante Decreto

de Alcaldía N. 011-2025-IVMDCGAL, en el portal de transparencia de la Entidad; en la Página

de la Municipalidad (FACEBOOK), así como también en el Diario de mayor circulación - Diario

slN FRONTERAS; así también se difundió la rend¡c¡Ón de cuentas mediante comunicación

directa con los Representantes de la soc¡edad civil a través de llamadas telefónica, whatsApp,

Distnto, Corone/ Gregoio Albonocín L Av. Munia¡pol sln - Cuodro N"l2
focoo - Perú

fetélaña: 10521 4A241ó -Aoexol0l
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a través de reun¡ones, y/o activ¡dades de la entidad. Con el objetivo de tener mayor as¡stencia

de la sociedad civilorgan¡zada de la municipalidad.

Considerar en el cronograma los plazos establecidos para las observaciones de la Agenda

de la APRC y la dilusión del Resumen Ejecutivo de las APRC, toda vez que promueve el

involucramiento activo de la población en los asuntos públicos con preguntas y

comentarios durante el evento.

Acciones adoptadas sobre la recomendación de la Defensoria:

Para el desanollo de la IlAudiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Municipalidad Distrital

Coronel Gregorio Albanacin Lanch pa 2025, se tuvo conocimiento de Ia aprobación del

instrumento Técnico Orientador para el Desarrollo de Aud¡encias Públicas de Rendición de

Cuentas de Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, aprobado con Resolución de Secretaria

de Descentralización N'15-2024-PClr//SD, donde se incorporó las disposiciones establecidas en

la etapa preparatoria de la Audiencia Pública; y es asique, se tomÓ en cons¡deración el Articulo

5. Dispos¡ciones generales. numeral 5.3 Etapa preparatoria. lnc.) 5 3.2. CONVOCATORIA, la

publicación se realizó 30 dias calendarios antes del desanollo de la audiencia pÚbl¡ca de

rendición de cuentas (viemes 29 de agosto 2025), en donde en el Decreto de Alcaldía N' 011-

2025-¡úMDCGAL, en su ArtÍculo Pnmero; Convocar, a la segunda audiencia pública de

rendición de cuentas, a realizarse el dia 30 de setiembre de 2025 a las 04:00 pm; así también

en su Articulo Segundo: Precisar, que se podrá formular propuestas a la temática de la agenda,

dentro del plazo impronogable de 15 dias calendarios, contados desde el día siguiente de la

publicación del presente decreto de alcaldia, en el Diario de mayor c¡rculación - Diario SIN

FRONTERAS, asi como también en el porlal de transparenc¡a de la Municipalidad y en la Página

de FACEBOOK de la lnstitución,

Así mismo, prec¡sar que se difundió el Resumen Ejecutivo de la Audiencia Publica de Rend¡ción

de Cuentas, el mismo dia de la Rendición de Cuentas; sin prejuicio de que todo c¡udadano del

distrito pueda participar acl¡vamente en los asuntos públicos con pfeguntas y comentanos en el

desarrollo de dicha APRC.

Garantizar que la ¡nfraestfuctura en donde se desarrollen las Audiencias Públ¡cas de

Rendición de cuentas (APRC) facil¡ten el acceso para ta ciudadania, y que cuente con el

aforo permitido y las medidas de accesibilidad para divecos tipos de discapacidad (física

y/o motora, visual y auditiva). Y en las transmisiones en vivo de la APRC, prever

inconvenientes de conexión y restricciones de ingreso a los ciudadanos no inscritos.

Acciones adoptadas sobre la recomendación de la Defensoria:

El lugar donde se llevará a cabo la ll Audiencia Pública de Rend¡ción de cuentas, es en el

Auditrorio Municipal, localamplio, t¡ene puerta de acceso a la avenida Municipal, el ingreso cuenta

con rampas para silla de ruedas, pasadizos amplios, servicios h¡giénicos y para pemonas

discapacitadas. Para lo cual toda persona que desee part¡c¡par de la actividad lo puede hacer

sin restricc¡ones.

Prever la asistencia de sociedad civil organ¡zada, grupos de especial protección, entre

otros, en respeto del principio de neutralidad, asi como la presencia ineludible de un

intérprete del lenguaie de señas.

Disfr-tfo, Coronel G¡egoio AlboÍocín L Av. Muñta¡poI s/ñ - Cuodro N"l2
focno - Petú

feléfooo: l152l 40241ó -Ar¡exo l0l

v'B'
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De acuerdo al instrumento Técnico Orientador para el Desanollo de Audiencias PÚblicas de

Rendición de Cuentas de Gobiernos Regionales y Gobiemos Locales, que en su articulo 5.

DISPOSICI0NES GENERALES, numeral 5.4 Etapa de ejecución lnc.) 5.4.1 Participación

Ciudadana, señala:

Los participantes de la audiencia pública de rendición de cuentas tienen los siguientes derechos:

Participar en la audienc¡a pública de rendición de cuentas sin barreras que generen lim¡taciones

por razones de discapacidad, vulnerabilidad o filiación politica:

/ Hace¡ uso de la palabra para realizar preguntas o comentarios referentes a los temas

detallados en la agenda de rendición de cuentas.
r' Recibir información referente a los temas objeto de rendición de cuentas, previo al

desarrollo de la audiencia pública.
/ Solicitar información detallada referente a los temas objeto de rendición de cuentas, durante

y después del desarollo de la audiencia pública, de acuerdo con las formalidades prev¡stas

en la ley.

De otro lado, dichos participantes deberán observar las siguientes obligaciones:
/ Respetar el orden de partic¡pación establecido para las intervenciones
/ Emplear vocabulario adecuado al realizar las intervenciones.
/ Respetar la participación de todos los involucrados en la audiencia pública

De esta manera, la inscripción de la ciudadania tiene dos f¡nalidades:

a) Garantizar su participación en la audiencia pública de rendición de cuentas;

b) Contribuir a organizar adecuadamente la audiencia y prever la logistica necesana para

llevarla a cabo.

La Municipalidad Distrital Crnl. Gregorio Albanacin Lanchipa, en la realización de la ll Audiencia

Públ¡ca de Rendición de Cuentas, del dia 30 de sept¡embre del año 2025, consideró, que

después de las exposic¡ones de los funcionarios, se dio pasó a la intervención de los vecinos

con sus pregu ntas en forma escrita y en forma verbal, y así también se procedió a dar lectura a

las preguntas escritas por medio del moderador de la audiencia, y estas serán absueltas por los

funcionarjos conespondientes. Así mismo, si alguien desea participar en forma verbal se les

proporcionara un micrófono para que puedan formular sus preguntas y estas puedan ser

contesladas por los funcionanos a cargo.

Asi mismo cabe precisar, que mediante el pedido N'23234 se solicitó, la contratación del

servicio de orientador de lengua de señas o intérprete del lenguaje de señas, a fin de que la

sociedad civil organizada, grupos de especial protección, reciban la información vertida de

manera efectiva.

Organizar, diseñar y elaborar el informe de rendición de cuentas considerando el plan de

deianollo concertado y los indicadores del estado s¡tuacional de la región, con énfasis

en el Desarrollo Concertado y los indicadores del estado situacional de la región, con

énfasis en el análisis comparativo de los resultados de la eiecución presupuestal y

proyectos de inversión.

Acciones adoptadas, respecto a ésta recomendación de la Defensoria:

se procederá conforme al 'lnstrumento Técnico orientador para el Desanollo de Audiencias

públicas de Rendición de Cuentas de Gobiemos Regionales y Gobiernos Locales", que en su

articulo 5. DISPOSICIONES GENERALES, numeral 5.4 Etapa de ejecución. lnc ) 5 4'3 lnforme

de rendición de cuentas, señala: 'este ¡nforme debe desanollar detalladamente todos los puntos

de la agenda, ind¡cados en el numeral 5.3.5 del presente instrumento técnico. su contenido debe

ser claro, sencillo y debe estar redactado en un lenguaje amigable".

Distrita. Corcnet Gregoio Alborocín L Av Mun¡aipol s/.t -Cuodro N"l2
focno - Perú

fetelono: 10521 40241ó -Añexal1¡
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Realizar Ia APRC de seliembre de manera presencial o hibrida, pues solo por excepción

puede emplearse la modalidad virtual, para casos de declaratoria de emergencia u olra

situación justificada que ponga en peligro la integridad de las personas.

Acciones adoptadas, respecto a ésta recomendación de la Defensoria:

De acuerdo al "lnstrumento Técnico orientador para el Desarrollo de Audiencias públicas de

Rendición de cuentas de Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales", que en su artículo 5.

DISPOSICIONES GENERALES, numeral 5.3 Etapa preparatorra. lnc.) 5.3.3 Modalidad y lugar,

señala: "Las audiencias públicas de rendición de cuentas deben ser presenciales, salvo

excepciones que la autoridad regional o local podrá evaluar en el marco de su autonomia".

Entonces es asique, la ll Audiencia Públ¡ca de Rendición de cuentas, se desarrollará de manera

PRESENCIAL, en el auditorio de la Municipalidad Disfital crnl, Gregorio Albanacin Lanchipa, y

será transmitida de manera online por la plataforma de Facebook de la Municipalidad y en las

demás redes sociales.

Difundir en el portal de transparencia estándar, portal institucional y en redes sociales la

convocatoria, agenda, resumen ejecutivo, informe de rendición de cuentas y el Acta del

APRC.

Acciones adoptadas respecto a la recomendación de la Defensoria:

De acuerdo al "lnstrumento Técnico orientador para el Desanollo de Audiencias Públ¡cas de

Rendición de cuentas de Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales', que en su articulo 5.

DtsPoslcloNES GENERALES, numeral 5.3 Etapa preparatoria, lnc.) 5.3.2 Convocatoria, indica

que, La convocatoria debe real¡zarse con un plazo no menor a treinta (30) días calendanos

r0s al desarrollo de la audienc¡a y debe contener:

- Fecha, hora y lugarde la audiencia pública

- Propuesta Oá agenOa y el plazo de quince (15) días calendarios impronogables para

formular propuestas sobre la temática de la audiencia

- Lugar y plazo para la inscripción de participantes

Las autoridades regionales y locales deben asumir el compromiso de promover la más amplia

participación de la 
-población, 

para lo cual deberán adoptar estrategias adecuadas de difusión,

Lmpleando diversos med¡os de comunicación escr¡tos, televisivos, radiales, redes sociales e

intemet, con mensajes claros y amigables a la diversidad de la población, asi como, el empleo

de lenguas proplas áe Ia zona y el empleo de lenguaje de señas Del. mismo modo, debe prever

accion-es para incentivar la participación de grupos vulnerables como los integrados por muieres,

personas con discapacidad, pueblos indigenas u originarios, entre otros'

cumplido el plazo de quince (15 dias) otorgado para formular propuestas a la temática de la

agenda, Ia misma se cierra indefectiblemente. Aquellos aspectos propuestos de manera

eitemporánea serán considerados en la siguiente audiencia pública de rendición de cuentas, sin

p.¡ri.io qrá rr..tidad pueda brindar información sobre dicha temática a travós de su portal de

iraÁsparencia estándar, portal institucional u otros que disponga para dichos efectos'

Se difundió, la convocatoria, la formulación de propueslas para la lemática de la agenda' dando

flazo de 15 dias improrrogables contados desde el día siguiente de la publicación del presente

á..Átá ¿. alcatdia, en .iDi.rio de mayor circulación - ó¡ario Sltrt FR.NTERAS, en el portal

i.;iit ;i.*it.. las redes sociates dét municipio, por otro lado,.ta ll Audiencia Pública de

il¡i;iü dá cuentas de la Municipat¡dad Distrital crnt. Gregorio Atbanacin Lanchipa, se

D¡sttito, Caranel Gregoña Albotrocín L. Av. Municipol sln'Cuodro N"12
Tocno -Perú

Teléfana: [052) 4A2416 -Anexo tal
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transmit¡ó en vivo en Facebook de la lt/unicipalidad Distrital coronel Gregorio Albanacin

Lanchipa.

Asitambién, conforme a lo dispuesto en el lnstrumento Técnico 0rientador para el Desarrollo de

Audiencias Públicas de Rendición de cuentas de Gobiernos Regionales y Gobiemos Locales,

se difundirá et informe de RendiciÓn de cuentas y el Acta de la Audiencia Pública de Rendición

de cuentas en el portal institucional de la Municipalidad Distrital coronel Gregorio Albarracin

Lanchipa.

lncorporar, prácticas de buen gobierno adicionales a los ya establecidos en el refer¡do

¡nslrumento técnico orientador, acorde a su realidad territorial y en favor de este

importante mecanismo de rendición de cuentas o control social.

Para fortalecer la audiencia pública de rendición de cuentas de la Municipalidad Distrital Coronel

Gregorio Albarracín Lanchipa del 2025, se pueden incorporar lo siguiente:
. Difus¡ón segmentada y multicanal: No solo publicar la convocatoria por canales oficiales,

sino también usar canales de comunicación especificos para cada sector' Por ejemplo,

utilizar redes soc¡ales (como Facebook) y llamadas telefónicas y comunicación a kavés de

lÍderes vecinales para los adultos mayores.
. Mesas de diálogo: en reuniones, charlas de la lr/unicipalidad se comun¡có de manera

personal sobre lá ll Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, a los representantes de la

sociedad civil,luntas vec¡nales, gremios de transportistas, asociaciones de comerciantes y

colectivos culturales, para recoger sus inquietudes y preparar respuestas más especif¡cas

durante la audiencia.

Participación semipresencial: se complementará el evenlo pfesenc¡al con una transmisión

en vivo por redes sociales de la municipalidad, permitiendo a los vecinos que no puedan

asistir hacer preguntas en linea y ver el evento en tiempo real.

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

2

3

4

La Municipalidad D¡strital coronel Gregorio Albarracin Lanchipa ha cumplido con implementar, en

su ,ayorü, las recomendaciones formuladas por la Defensoria del Pueblo, en relación al conecto

desanbllo de Ia ll Audiencia Pública de Rendición de Cuentas correspondiente a septiembre de

2025.
se han tomado en cuenta los aspeclos establecidos en el lnstrumento Técnico onentador

aprobado med¡ante Resolución de secretaría de Descentralización N" 015-2024-PCM/SD, lo que

garantiza un proceso transparente, participat¡vo, accesible e inclusivo.

Entre las principales acciones destacadas, se encuentran:

o La adecuada convocatoria mediante diversos medios de comunicación'

c La accesibilidad del local y adecuación para personas con discapacidad'

. La contrataciÓn prevista de ¡ntérprete en lenguaje de señas

: La elaboración de la ordenanza conespondiente, y

r La inmrporación de canales de partic¡pac¡ón presencial y digital 
,

se resalta el esfuezo institucional por garantizar la participación efectiva de la ciudadania,

organizaciones soc¡ales, adultos mayoreiy grupos de especial protección, consolidando asi el

principio de gobiemo abierto y la promoción del control soc¡al
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"Año de la recuperac¡ón y consol¡dac¡ón de la economia peruana'
"Año del Centenario de la Reincorporac¡ón de la Prov¡ñc¡a de Tarata al PerÚ'

Finalmente, se sugiere remitir el presente informe de las acciones adoptadas para el desanollo de la

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas y la fcha de Supervisión a Gobierno Local; a la Gerencia

Municipal, a fin de hacer llegar el presente a la Oficina Defensorial de Tacna al L¡nk:

https//sgd.defensoria.gob.pe/Tram¡tev¡rtual/, dirigido al Jefe de la Oflcina Defensorial de Tacna de la

Defensoría del Pueblo; en cumpl¡miento de lo solicitado, adjuntando la documentación de respaldo

conespondiente.

Es cuanto ¡nformo a usted, señor Gerente, para su conocimiento y flnes pertinentes

Atentamenle,
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A ING. EODY JOANIN SANCHEZ VARGAS
Gerente de Planeamielto y Presupuesto

RE(j PCI

AUDIENCIA PÚ8LICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS - SETIEMBRE 2025 Y EL
INFORME D€FENSORIAL N" 247.2025/DP,

oFrcro N' 995.2025 ,lPICD-TACNA /LATC

Cml. Gregorio Albanar:rn Lanchipa, 09 de setiembre del 2025

ASUNTO

l,'lediante documento en refe¡errcia, la Defensoria cal Pueblo, hee de conocimiento qtc, con respeclo al lníomE
Defensorjal N" 247-2025/DP 'Superv¡són Nac¡onet a las Aud¡encias Públ¡cas de Rerdiir de Cuefltas , APRC
a cargo de los gobiemos regionales, conespond enle a mayo y setiembre: Fortaleciendo la fansparenc¡a y
parlicipación cildadana'.

Al respecto. softita un informe mn 16 acciones accptad¿s para implementar las recomendaciores formuladas;
a§imismo, adjunta la licha de supervbón para que :ea respordiJa conforme a los reqrcrimientos de inlomac¡ón
contenidas en la m¡sma, urla vez que se lle\e a cabo la audiencia pública dé rend¡cón de cuenlas
conespondiente de setiembre del 2025.

Al respeclo, corro lraslado del documento en r€ferenc¡a para su atención de acuerdo a sus atribuciones.
dispóngase, a realizar las acciones mnespondien:es. BAJO RESPONSABTLTDAD ADMtNISTRATIVA.

Atentamente.

uRGENTE
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Señor:
NIEL ZAVALA MEZA
Alcalde de la Munlcipal¡dad Distrital Coronel :regorio Albarracfn Lanchipa

, <-_1 i . ;.:.iuUg!!g;Aud¡er¡o Público de Rendición de CLentos - Setiembte 2025
y el tnforme Defensoriot Ne 247-2025/DP.
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De mi ccns¡deración:

Tengo e agrado de dirigirme a usted para ;aludarlo cordialmente, y a su vez, referirme al
lnforme Defensor¡al Ne 247-2025/D? "Sup,zrvisión Nacionol a los Audiencios Públicos de
Rendició,¡ de Cuentos - APRC o cargo de los gobiernos regionoles, correspondiente a moyo y
setiembe: Fortalecieodo lo tronsporencio y pcrticipoc¡ón ciudodono", a fin de que nuestras
conclusir¡nes y recomendaciones sean consideradas en su próxima Aud¡encia Pública de
Rendic¡ón de Cuentas, que conforme a Leyl corresponde se realicen en el presente mes de
setiembre.

Al respecto, en el contexto de descentralización, nuestra institución defensorial a fin de
contribuir en un modelo obligator¡o para un¡ adecuada org¿nización y desarrollo de las APRC,

con rubros de informaclón que favorezcan el control ciudadano efectivo, ha supervisado las
APRC de los gobiernos regionales durante el añlo 20242. D¡cha supervisión tuvo el objetivo de
verificar su nivel de cumplim¡ento de rer,dir cuentas ante la c¡udadanía, en sus etapas
preparatoria y de e.jecución, en aras este mecanismo de transparencia se emplee para la
construcción de dec¡siones públ¡cas que impulsen el desarrollo socioeconómico de las regiones,
y en consecuencia garanticen el goce efectivr> de los derechos fundamentales de las personas.

En virtr,.. a lo expuesto, el c¡tado lnforme Defensorial propicia la reflexión en las autoridades
subnacionales sobre la necesidad de una corrvocator¡a de la APRC con más de treinta (30) días
de anti rpación, que incorpore criter¡os mín¡mos que aseguren la máxima párt¡cipac¡ón
ciudada,.¿ como la inclusión de nuestra coblación diversa, especialmente aquella ub¡cada en
zonas i' ¡les con limitaciones de conecti,, idad; la publicación en días prev'os de la agenda y del
resume,, ejecutivo del ¡nforme de rend¡c¡¡)n Ce cuentas; la elección de un recinto adecuado que
ev¡te pr',5lemas de restricción de acceso por aforo y garantice la neutralidad de este espacio
público; la promoción del espac¡o de preguntas y comentar¡os de la ciudadanía; y, la
presen....ión a cargo de la máxima autoriJad de íterns de información relevantes sobre la
gestión de manera amigable y clara,

Cabe rr cordarle, que lo señalado en el párrafo precedente s€ encuentra regulado en el
lnstrum nto Técnico Or¡entador aprobado ¡or la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM)3

! El a¡t. 11.}A de la Ley Orgá¡ica de Munklpalidale,i. L6y No 27972.6sta¡¡6ce la ot igaqóñ d€ r€álizár eudierE¡as
púb¡icas !- rendb rn de ajentas eñ los meses de náy.) y set¡e¡nb.e de cada año.

'. Ver. .tttpstNelv¿.dd.nso¡ia.gob.pehlp{onter'JaD\oad{2O21OT/INFORME-APRC-GORES-2021-DIACRAMADO-
17.07.20t -.ñfr Aprobádo co¡ Resolud&¡ de Secretaria d€ Cqq€entrallzacióñ N" 11m2,!PCfi4JSD. en deoc¡ó¡ a ¡uestras
rocomonc.rcio¡os vériidas én ñu¿sro Reports de srp€rvis¡ón a las Audiencias Púbk¿s d€ Rendiión de Cueñlas en
Gobisrnos Rogioñeles y Municipa&dados Proüñc¡áles (;apitales de depalamBntos) duránte lc6 8ños 2020, 2021 y pñm6r

Caili f¡cni N" 412 - Tacn?
TeLfono 05:.1n760J , Ceiul¿J 945 08,1 ?65

'rmail: odt¡ff&AdefEn9,'ria.ter.pc ]!lcs de iú11e5 vir¡.¡¿l hap:/p¡ustd.dÉfensoria.gob.pa_framitEvinurl,' t\
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para las etapas preparator¡a, de ejecución y seguimiento de las APRC, como pautas mínimas que

deben cumplir toda APRC, pudiendo su representada ¡ncorporar otras medidas adicionales en
defensa del derecho de participac¡ón ciudadana y del pr¡nc¡p¡o de publicidad que rige en la

Sest¡ón PÚblica.

A pañ¡r ,.je los hallazgos obten¡dos en la supervisión en mención, se ha puesto en evidencia la
necesid¿d de mayor asistenc¡a y capacitac¡ón de la Presidencia del Consejo de M¡nistros a los
gobiernos subnacionales para la adecuada rmplementáción del lnstrumento Técnico Orientador
de referencia, pues preferentemente la convocátoria se realizó en medios digitales excluyendo
a persor'as sin acceso a internet, menos de la mitad de gobiernos regionales difundieron su
resumen ejecutivo del informe de rendición de cuentas antes de la audiencia, la participación
de grupos vulnerables fue limitada, solo 11 gobiernos regionales contaron con iñtérpretes de
lenguaje de señas, en algunos gobiernos regionales no existió el espacio de preguntas y
comentarios para la ciudadanía, asÍ como tampoco hubo lectura de Act¿ f¡nal¡zada la aud¡enc¡a,

Que dej. ¿6¡51¿na¡a de lo tratado y los co-npromisos asumidos para seguim¡ento.

Asim¡srrü, respecto a la información brindada en este espacio, se omitió la adopción de políticas
públicas y las disposiciones que generan un ¡mpacto poblacional, la gestión del riesgo de
desastr€ j, el anál¡5¡s comparativo respectc al presupuesto y la anversión de ejerc¡c¡os anteriores.
En ese : ntido, a fin de asegurar el derecho de participación ciudadana en su máxima expresión,
a travé- de este mecan¡smo de transparenc¡a y control soc¡al, est¡mamos oportuno
RECOM. :\IDARLEl lo siguiente:

a Emplear, en su Aud¡encia Públ¡ca de Rendic¡ón de Cuentas correspond¡ente al
mes de set¡embre 2025, el tnstrumento Técnico Or¡entador para el desarrollo de
audiencias públicas de rend¡ción de cuentas de gobiernos regionales y gobiernos
locales, aprobado con Resolución de Secretaría de Desceñtrali¿ación Ne 15-2024-
PCMlS0.

Elaborar y aproba. el reglarnento para el desarroflo de sus Audiencias públícas de
Rendición de Cuentas, considerando el modelo de ordenanza regional contenido
como Anexo en el ¡nstrurrento tácn¡co orientador, y que la máxima autoridad
asuma un papel de liderazgo en la conducción de las mismas, princ¡palmente en
la etapa de eiecución de la audiencia.
Establecer como estrátegias de publ¡cidad adicionales a las plataformas digitales,
otros canales de información, por ejemplo, la radio, paneles publicitarios en el
exterior de los locales de los Gobiernos Reg¡onales, comun¡cac¡ón con
autor¡dades comunales; tcdo ello en beneficio de la población adulta mayor,
entre otras poblaciones de especial protección.
Considerar en el cronogranra los plazos establecidos para las observaciones de la
Agenda de la APRC y la dift sión del Resumen Ejecut¡vo de las APRC, toda vez que
promueve el involucramierto activo de la población en los asuntos públicos, con
pre8untas y comentarios dr¡rante el evento.
Garant¡zar que la ¡nfraestrr,ctura en donde se desarrollen las Audiencias Públicas
de Rend¡c¡ón de Cuentas APRC) faciliten el acceso para la ci,.rdadanía, y que
cuente con €l aforo perm¡t do y las medidas de accesibilidad para diversos tipos
de discapacidad (física y/o motora, visual y aud¡tiva). Y en las transmisiones en
vivo de la APRC, prever ¡nconvenientes de conexión y restr¡cc¡ones de ingreso a

los ciudadanos no ¡nscritos

señoslre -tef 2022'. Va., https:/ ,rv t.dolenso¡ta.g )b,pd1¡rp-conle,útNad{202y1 1lFlopotle4e-suD€/isl,6c A3n-
Aud¡enc¡¿, Pbc3oáBAblicas&Randr' CS%B3i 1e-C¡]ú.,¡,as.€n-Gobieños-Regionalos-y-Mun¡coaldades-
P ¡ov i nc i a' - s -2t26 202 1 - y -2 0 2 2. p ü
¡ A amp.'.- de nuesrer pot.3r¡d.r crt¿b¡edd¡s .n los a ¡ícolos 161 y 16¿ d. l¿ Coñrti,t cióñ Polh¡c¡ d.l P.rú y en el.nlorlo 26 d.
la Ley N' 2'r5!0, Ley OrBá^io.,e le Dereñsoria del Puebk .
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. Prever la asistencia de sociedad c¡vil organ¡zada, grupos de especial protecc¡ón,
entre otros, en respeto del principio de neutral¡dad, así como la presencia
ineludible de un intérprete de lenguaje de señas.

o Organirar, diseñar y elaborar el lnforme de Rendición de Cuentas considerando
el Plan de Desarrollo Concertado y los indicadores del estado situacional de la
región, con énfasis en el análisis comparativo de los resultados de la ejecución
presupuestal y proyectos de inversióru

. Real¡zar la APRC de setiembre de manera presencial o híbrida, pues solo por
excepción puede emplearse la modalidad vinual, para casos de declaratoria de
emergenc¡a u otra situac¡ón ¡ust¡ficada que ponga en peligro la ¡ntegridad de las
personas.

¡ Difundir en el portal de transparencia estándar, portal ¡nstitucional y en redes
sociales la convocátor¡a, agenda, resumen ejecutivo, lnforme de Rendic¡ón de
Cuentas y el Acta de la APRC.

. lncorporar, práct¡cas de buen gobierno adicionales a los ya esteblecidos en el
referido instrumento técnico or¡entador, acordes a su real¡dad territorial y en
favor de este importante mecanismo de rendición de cuentas o control social.

Para m; or revisión del lnforme Defensorial Np 247-2ozs/op, puede acceder al s¡gu¡ente link:
httos:// ,ww.defensoria.sob.oe/wo-conten tluoloadsl2025/O7/rN FORM E-APRC-G

DIAGRA .'IADO-17.O7.2025.odf

Por últi.. o, le solicito nos remite un informe con las acciones adoptadas por su despacho para
¡mplem¡ ¡rtar las recomendaciones formuladas, en un plato no mayor de diez (10f días
calenda 

.o. 
As¡m¡smo ¡e rem¡timos ad¡unto la f¡cha de supervis¡ón para que sea respond¡da

conforr,: a los requerimientos de información contenidas en la misma, una vez que se lleve a
cabo la ludiencia pública de rendición de cuentas correspondiente de setiembre del 2025.

Mucho agradeceré que la información pueda ser remitida al link
https://t,lusnet.defensor¡a.gob.pe/fram¡tevirtual/ o a la dirección electrón¡ca
odtacna@defensoria.gob.pe dirigido al Jefe de la Oficina Defensorial de Tacna de la Oefensoría
del PueLIo, Edward Vargas Valderrama.

sin otr part¡cular, aprovecho la oponunidad para expresarle los sentim¡entos de mayor
cons¡de,c¡ón.

Atentar. -'nte,

Documento firmado d¡gitalmente.
EDWARD VARGAS VALDERRAMA

Jefe de la Oficina Defensorial de Tacna

Defensoría del Pueblo

cclúc/2 :25
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